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Calle 16 No 8 – 66 CESPA Telefax 6249370 –  

Email j01prfmonterrey@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 
Distrito Judicial de Yopal 

Juzgado Promiscuo de Familia  
Monterrey – Casanare. 

 

Monterrey, veinte (20) de Mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Clase de Proceso : LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL    

Demandante  : MARÍA SUSANA DÍAZ PARRA    

Demandado  : OVIDIO ANTONIO CASTAÑEDA BERMÚDEZ     

Radicado  : 851623184001-2018-00123-00 

 

Se allega solicitud por parte del apoderado de la demandante, quien insiste en 

que la notificación de la demanda debe realizarse por intermedio del 

apoderado judicial del demandado.  

 

Bien, con el fin de dar agilidad al trámite procesal, se ordena a secretaría 

realizar la notificación de la demanda al correo electrónico del abogado 

HÉCTOR FERNANDO VIZCAINO CAGUEÑO, jurista que actuó como apoderado 

judicial del demandado dentro del proceso declarativo, tal como se evidencia 

en acta de 4 de diciembre de 2019. Procédase de conformidad.  

 
/M.S.K. 

Juzgado Promiscuo de Familia de Monterrey 
 

El anterior auto se notifica mediante estado No. 25. 
 Publicado el día 21 de Mayo de 2021. 

 
Mauricio Sánchez Caina  

Secretario 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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